
ARTÍCULO 47. PROCEDENCIA DE LA REVOCATORIA DIRECTA. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 122 de la
Ley 734 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo podrán ser revocados de oficio o a petición del
sancionado, por el Procurador General de la Nación o por quien los profirió. El quejoso podrá
solicitar la revocatoria del auto de archivo.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de faltas disciplinarias que constituyen violaciones al
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario,
procede la revocatoria del fallo absolutorio y del archivo de la actuación por parte del Procurador
General de la Nación, de oficio o a petición del quejoso que tenga la calidad de víctima o
perjudicado.

PARÁGRAFO 2o. El plazo para proceder a la revocatoria será de tres (3) meses calendario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-306-12 de 26 de abril de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 48. COMPETENCIA. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2019, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 123 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo podrán ser revocados por el funcionario que los
hubiere proferido o por su superior funcional.

PARÁGRAFO. El Procurador General de la Nación podrá revocar de oficio los fallos
sancionatorios, los autos de archivo y el fallo absolutorio, en este último evento cuando se trate
de faltas disciplinarias que constituyen violaciones del Derecho Internacional de los Derechos
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, expedidos por cualquier funcionario de la
Procuraduría o autoridad disciplinaria, o asumir directamente el conocimiento de la petición de
revocatoria, cuando lo considere necesario, caso en el cual proferirá la decisión correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-306-12 de 26 de abril de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 49. CAUSAL DE REVOCACIÓN DE LAS DECISIONES DISCIPLINARIAS.
<Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>>
El artículo 124 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

En los casos referidos por las disposiciones anteriores, los fallos sancionatorios, los autos de
archivo y el fallo absolutorio son revocables sólo cuando infrinjan manifiestamente las normas



constitucionales, legales o reglamentarias en que deban fundarse. Igualmente cuando con ellos se
vulneren o amenacen manifiestamente los derechos fundamentales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-306-12 de 26 de abril de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 50. MEDIOS DE PRUEBA. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2019,
por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El inciso primero del artículo 130 de la Ley 734
quedará así:

Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, y
los documentos, y cualquier otro medio técnico científico que no viole el ordenamiento jurídico,
los cuales se practicarán de acuerdo con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, en cuanto
sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.

ARTÍCULO 51. PRUEBA TRASLADADA. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 135 de la Ley 734 quedará así:

Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera
del país y los medios materiales de prueba, podrán trasladarse a la actuación disciplinaria
mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las
reglas previstas en este código.

También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la
Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación en el
proceso penal, aun cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del
juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o
evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso disciplinario.

Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten
información acerca de una investigación penal en curso o requieran trasladar a la actuación
disciplinaria elementos materiales de prueba o evidencias físicas que no hayan sido descubiertos,
así lo solicitarán al Fiscal General de la Nación. En cada caso, el Fiscal General evaluará la
solicitud y determinará qué información o elementos materiales de prueba o evidencias físicas
puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de la misma.

ARTÍCULO 52. TÉRMINO DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. <Artículo
derogado a partir del 1 de julio de 2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> Los dos
primeros incisos del artículo 156 de la Ley 734 quedarán así:

El término de la investigación disciplinaria será de doce meses, contados a partir de la decisión
de apertura.

En los procesos que se adelanten por faltas gravísimas, la investigación disciplinaria no podrá
exceder de dieciocho meses. Este término podrá aumentarse hasta en una tercera parte, cuando en



la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos o más inculpados.

ARTÍCULO 53. DECISIÓN DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> La Ley 734 de 2002
tendrá un artículo 160-A, el cual quedará así:

Cuando se haya recaudado prueba que permita la formulación de cargos, o vencido el término de
la investigación, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de sustanciación notificable
y que sólo admitirá el recurso de reposición, declarará cerrada la investigación.

En firme la providencia anterior, la evaluación de la investigación disciplinaria se verificará en
un plazo máximo de quince (15) días hábiles.

ARTÍCULO 54. TÉRMINO PROBATORIO. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El inciso primero del artículo 168 de la Ley
734 de 2002 quedará así:

Vencido el término señalado en el artículo 166, el funcionario competente resolverá sobre las
nulidades propuestas y ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas, de
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad.

ARTÍCULO 55. TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. <Artículo derogado
a partir del 1 de julio de 2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 169 de la
Ley 734 de 2002 quedará así:

Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las señaladas en la etapa de juicio
disciplinario, el funcionario de conocimiento mediante auto de sustanciación notificable ordenará
traslado común de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos de
conclusión.

ARTÍCULO 56. TÉRMINO PARA FALLAR. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> La Ley 734 de 2002 tendrá un artículo 169A,
el cual quedará así:

El funcionario de conocimiento proferirá el fallo dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes
al vencimiento del término de traslado para presentar alegatos de conclusión.

ARTÍCULO 57. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO VERBAL. <Artículo derogado a
partir del 1 de julio de 2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 175 de la
Ley 734 de 2002, quedará así:

El procedimiento verbal se adelantará contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto
disciplinable sea sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o
instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya confesión y en todo
caso cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas contempladas en el
artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55,



56, 57, 58, 59 y 62 de esta ley.

En los eventos contemplados en los incisos anteriores, se citará a audiencia, en cualquier estado
de la actuación, hasta antes de proferir pliego de cargos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-370-12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento de valorar sobre la
decisión de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos sustanciales para proferir
pliego de cargos se citará a audiencia.

ARTÍCULO 58. PROCEDIMIENTO VERBAL. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de
2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 177 de la Ley 734 de 2002
quedará así:

Calificado el procedimiento a seguir conforme a las normas anteriores, el funcionario
competente, mediante auto que debe notificarse personalmente, ordenará adelantar proceso
verbal y citará a audiencia al posible responsable.

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse la identificación del
funcionario cuestionado, el cargo o empleo desempeñado, una relación sucinta de los hechos
reputados irregulares y de las normas que los tipifican, la relación de las pruebas tomadas en
cuenta y de las que se van a ordenar, lo mismo que la responsabilidad que se estima puede caber
al funcionario cuestionado.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La audiencia debe iniciar no antes de
cinco (5) ni después de quince (15) días de la fecha del auto que la ordena. Contra esta decisión
no procede recurso alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-370-12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, 'en el entendido que este término solamente comenzará a
correr a partir de la notificación del auto que ordena el proceso verbal'

Al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o asistido de abogado, podrá
dar su propia versión de los hechos y aportar y solicitar pruebas, las cuales serán practicadas en la
misma diligencia, dentro del término improrrogable de tres (3) días. Si no fuere posible hacerlo
se suspenderá la audiencia por el término máximo de cinco (5) días y se señalará fecha para la
práctica de la prueba o pruebas pendientes.

Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso ordinario, haciéndolas
compatibles con las formas propias del proceso verbal.



Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea necesario y procedente. La
negativa a decretar y practicar pruebas, por inconducentes, impertinentes o superfluas, debe ser
motivada.

El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que estime indispensable, para que
las partes presenten los alegatos de conclusión, el cual será de mínimo tres (3) días y máximo de
diez (10) días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos que no estén previstos y
que hagan necesaria tal medida. Contra esta decisión no cabe ningún recurso.

De la audiencia se levantará acta en la que se consignará sucintamente lo ocurrido en ella. Todas
las decisiones se notifican en estrados.

ARTÍCULO 59. RECURSOS. <Artículo derogado a partir del 1 de julio de 2019, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 180 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

El recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la práctica de pruebas, las
nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y sustentarse verbalmente en el momento en
que se profiera la decisión. El director del proceso, a continuación, decidirá oral y
motivadamente sobre lo planteado en el recurso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión subrayada en este inciso  declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-532-15 de 19 de agosto de 2015, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa .

El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza la recusación
y contra el fallo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente en la misma audiencia, una
vez proferido y notificado el fallo en estrados. Inmediatamente se decidirá sobre su otorgamiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Las expresiones subrayadas en este inciso declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-532-15 de 19 de agosto de 2015, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa .

'La Corporación observa que si se realiza una interpretación sistemática de las diferentes
disposiciones que desarrollan la figura de los impedimentos y las recusaciones en las
actuaciones disciplinarias, y muy especialmente de los incisos 2º y 5º del artículo 59 de la
Ley 1474 de 2011, puede satisfacerse el principio de imparcialidad que orienta la función
administrativa, según el artículo 209 de la Constitución Política. El inciso 5º del artículo 59
de la Ley 1474 de 2011 constituye un precepto que viene a corregir el posible error
interpretativo que puede generarse con la lectura aislada del inciso 2º, pues da claridad acerca
de la competencia del funcionario ad quem para decidir el recurso de apelación contra el auto
que rechaza la recusación, revocar y devolver el proceso para que se tramite por el
funcionario que sea designado, en caso de encontrar procedente la solicitud presentada por el



disciplinado.'

 - Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-401-13 de 3 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-315-12 de 2 de mayo de 2012, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

Procede el recurso de reposición cuando el procedimiento sea de única instancia, el cual deberá
interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación en estrados, agotado lo cual se
decidirá el mismo.

Las decisiones de segunda instancia se adoptarán conforme al procedimiento escrito.

De proceder la recusación, el ad quem revocará la decisión y devolverá el proceso para que se
tramite por el que sea designado.

En caso de revocarse la decisión que negó la práctica de pruebas, el ad quem las decretará y
practicará. También podrá decretar de oficio las que estime necesarias para resolver el fondo del
asunto, debiendo garantizar el derecho de contradicción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-401-13 de 3 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Antes de proferir el fallo, las partes podrán presentar alegatos de conclusión, para lo cual
dispondrán de un término de traslado de dos (2) días, contados a partir del día siguiente al de la
notificación por estado, que es de un día.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso 7o. por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-315-12 de 2 de mayo de 2012, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa.

El ad quem dispone de diez (10) días para proferir el fallo de segunda instancia. Este se ampliará
en otro tanto si debe ordenar y practicar pruebas.

ARTÍCULO 60. PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESPECIAL
ANTE EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN. <Artículo derogado a partir del 1 de
julio de 2019, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019>> El artículo 182 de la Ley 734 de
2002 tendrá un inciso segundo, el cual quedará así:



El Procurador General de la Nación también podrá aplicar este procedimiento especial para los
casos en que su competencia para disciplinar sea en única instancia.

CAPÍTULO IV.

REGULACIÓN DEL LOBBY O CABILDEO.

ARTÍCULO 61. ACCESO A LA INFORMACIÓN. La autoridad competente podrá requerir,
en cualquier momento, informaciones o antecedentes adicionales relativos a gestiones
determinadas, cuando exista al menos prueba sumaria de la comisión de algún delito o de una
falta disciplinaria.

CAPÍTULO V.

ORGANISMOS ESPECIALES PARA LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.

ARTÍCULO 62. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA
MORALIZACIÓN. Créase la Comisión Nacional para la Moralización, integrada por:

a) El Presidente de la República;

b) El Ministro del Interior y de Justicia;

c) El Procurador General de la Nación;

d) El Contralor General de la República;

e) El Auditor General de la República;

f) El Presidente del Senado y de la Cámara de Representantes;

g) El Fiscal General de la Nación;

h) El Presidente de la Corte Suprema de Justicia;

i) El Presidente del Consejo de Estado;

j) El Director del Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha
contra la Corrupción;

k) El Consejero Presidencial para el Buen Gobierno y la Transparencia;

l) El Defensor del Pueblo.

Concordancias

Decreto Único 1081 de 2015; Art. 1.3.1 Num. 9

ARTÍCULO 63. PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN. La Presidencia de la Comisión
Nacional para la Moralización corresponderá al Presidente de la República.

ARTÍCULO 64. FUNCIONES. La Comisión Nacional para la Moralización tendrá las



siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de la presente ley y de la Ley 190 de 1995;

b) Coordinar la realización de acciones conjuntas para la lucha contra la corrupción frente a
entidades del orden nacional o territorial en las cuales existan indicios de este fenómeno;

c) Coordinar el intercambio de información en materia de lucha contra la corrupción;

d) Realizar propuestas para hacer efectivas las medidas contempladas en esta ley respecto de las
personas políticamente expuestas;

e) Establecer los indicadores de eficacia, eficiencia y transparencia obligatorios para la
Administración Pública, y los mecanismos de su divulgación;

f) Establecer las prioridades para afrontar las situaciones que atenten o lesionen la moralidad en
la Administración Pública;

g) Adoptar una estrategia anual que propenda por la transparencia, la eficiencia, la moralidad y
los demás principios que deben regir la Administración Pública;

h) Promover la implantación de centros piloto enfocados hacia la consolidación de mecanismos
transparentes y la obtención de la excelencia en los niveles de eficiencia, eficacia y economía de
la gestión pública;

i) Promover el ejercicio consciente y responsable de la participación ciudadana y del control
social sobre la gestión pública;

j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las acciones populares en cuanto tienen que ver con
la moralidad administrativa;

k) Orientar y coordinar la realización de actividades pedagógicas e informativas sobre temas
asociados con la ética y la moral públicas, los deberes y las responsabilidades en la función
pública;

l) Mantener contacto e intercambio permanentes con entidades oficiales y privadas del país y del
exterior que ofrezcan alternativas de lucha contra la corrupción administrativa;

m) Prestar todo su concurso para la construcción de un Estado transparente;

n) Darse su propio Reglamento.

ARTÍCULO 65. COMISIONES REGIONALES DE MORALIZACIÓN. Cada departamento
instalará una Comisión Regional de Moralización que estará encargada de aplicar y poner en
marcha los lineamientos de la Comisión Nacional de Moralización y coordinar en el nivel
territorial las acciones de los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción.

La Comisión Regional estará conformada por los representantes regionales de la Procuraduría
General de la Nación, la Contraloría General de la República, la Fiscalía General de la Nación, el
Consejo Seccional de la Judicatura y la Contraloría Departamental, Municipal y Distrital. La
asistencia a estas reuniones que se llevarán a cabo mensualmente es obligatoria e indelegable.

Otras entidades que pueden ser convocadas para ser parte de la Comisión Regional de



Moralización, cuando se considere necesario, son: la Defensoría del Pueblo, las personerías
municipales, los cuerpos especializados de policía técnica, el Gobernador y el Presidente de la
Asamblea Departamental.

Con el fin de articular las Comisiones Regionales de Moralización con la ciudadanía organizada,
deberá celebrarse entre ellos por lo menos una reunión trimestral para atender y responder sus
peticiones, inquietudes, quejas y denuncias.

Concordancias

Decreto Único 1081 de 2015; Capítulo 2.1.4.3  

ARTÍCULO 66. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL CIUDADANA
PARA LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. Créase la Comisión Nacional Ciudadana
para la Lucha contra la Corrupción, la cual estará integrada por:

a) Un representante de los Gremios Económicos;

b) Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales dedicadas a la lucha contra la
corrupción;

c) Un representante de las Universidades;

d) Un representante de los Medios de Comunicación;

e) Un representante de las Veedurías Ciudadanas;

f) Un representante del Consejo Nacional de Planeación;

g) Un representante de las Organizaciones Sindicales;

h) Un representante de Conferilec (Confederación Colombiana de Libertad Religiosa, Conciencia
y Culto).

ARTÍCULO 67. DESIGNACIÓN DE COMISIONADOS. La designación de los
Comisionados Ciudadanos corresponde al Presidente de la República, de ternas enviadas por
cada sector. El desempeño del cargo será por períodos fijos de cuatro (4) años y ejercerán sus
funciones ad honórem.

Concordancias

Decreto Único 1081 de 2015; Capítulo 2.1.4.1  

ARTÍCULO 68. FUNCIONES. La Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la
Corrupción ejercerá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de la presente ley y de la Ley 190 de 1995;

b) Realizar un informe de seguimiento, evaluación y recomendaciones a las políticas, planes y
programas que se pongan en marcha en materia de lucha contra la corrupción, el cual deberá
presentarse al menos una (1) vez cada año;



c) Impulsar campañas en las instituciones educativas para la promoción de los valores éticos y la
lucha contra la corrupción;

d) Promover la elaboración de códigos de conducta para el ejercicio ético y transparente de las
actividades del sector privado y para la prevención de conflictos de intereses en el mismo;

e) Hacer un seguimiento especial a las medidas adoptadas en esta ley para mejorar la gestión
pública tales como la contratación pública, la política antitrámites, la democratización de la
Administración Pública, el acceso a la información pública y la atención al ciudadano;

f) Realizar un seguimiento especial a los casos e investigaciones de corrupción de alto impacto;

g) Realizar un seguimiento a la implementación de las medidas contempladas en esta ley para
regular el cabildeo, con el objeto de velar por la transparencia de las decisiones públicas;

h) Promover la participación activa de los medios de comunicación social en el desarrollo de
programas orientados a la lucha contra la corrupción y al rescate de la moral pública;

i) Denunciar ante las autoridades competentes los hechos o actuaciones irregulares de los
servidores públicos de los cuales tengan conocimiento, en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 92 de la Constitución;

j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las acciones populares en cuanto hacen relación con
la moralidad administrativa;

k) Velar por que la Administración Pública mantenga actualizado el inventario y propiedad de
bienes muebles e inmuebles pertenecientes a las diversas entidades, así como su adecuada
utilización;

l) Velar y proponer directrices para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 56 de la Ley 190
de 1995;

m) Darse su propio Reglamento.

ARTÍCULO 69. SECRETARÍA TÉCNICA. <Artículo corregido por el artículo 1 del Decreto
335 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional
Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción será designada por los representantes de que trata
el artículo 66 de esta ley. La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Moralización será
ejercida por el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha
contra la Corrupción. Este programa deberá apoyar las secretarías técnicas en lo operativo y lo
administrativo”.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 1 del Decreto 335 de 2016, 'por el cual se corrige un yerro
en el artículo 69 de la Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública', publicado en el Diario Oficial No. 49.796 de 24
de febrero de 2016.

Concordancias



Ley 1474 de 2011; Art. 15 Num. 17

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1474 de 2011:

ARTÍCULO 69. La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional Ciudadana para la lucha
contra la corrupción será designada por los representantes de que trata el artículo 78 de esta
ley. La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Moralización será ejercida por el
Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la
Corrupción. Este programa deberá apoyar las secretarías técnicas en lo operativo y lo
administrativo.

ARTÍCULO 70. REQUISITOS. Son requisitos para ser miembro de la Comisión Nacional
Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción, los siguientes:

1. Ser ciudadano colombiano en ejercicio.

2. No haber sido condenado por delito o contravención dolosos.

3. No haber sido sancionado disciplinariamente por falta grave o gravísima.

4. No ostentar la calidad de servidor público, ni tener vínculo contractual con el Estado.

ARTÍCULO 71. REUNIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MORALIZACIÓN Y
LA COMISIÓN CIUDADANA. La Comisión Nacional de Moralización y la Comisión
Ciudadana deberán reunirse al menos trimestralmente y entregar a fin de año un informe de sus
actividades y resultados, el cual será público y podrá ser consultado en la página de Internet de
todas las entidades que conforman esta Comisión.

ARTÍCULO 72. FUNCIONES DEL PROGRAMA PRESIDENCIAL DE
MODERNIZACIÓN, EFICIENCIA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓN. El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha
contra la Corrupción, o quien haga sus veces, tendrá las siguientes funciones:

a) Diseñar y coordinar la implementación de la política del Gobierno en la lucha contra la
corrupción, enmarcada en la Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo, según los
lineamientos del Presidente de la República;

b) Diseñar, coordinar e implementar directrices, mecanismos y herramientas preventivas para el
fortalecimiento institucional, participación ciudadana, control social, rendición de cuentas,
acceso a la información, cultura de la probidad y transparencia;

c) Coordinar la implementación de los compromisos adquiridos por Colombia en los
instrumentos internacionales de lucha contra la corrupción;

d) Fomentar y contribuir en la coordinación interinstitucional de las diferentes ramas del poder y
órganos de control en el nivel nacional y territorial;

e) Diseñar instrumentos que permitan conocer y analizar el fenómeno de la corrupción y sus



indicadores, para diseñar políticas públicas;

f) Definir y promover acciones estratégicas entre el sector público y el sector privado para la
lucha contra la corrupción;

g) <Literal adicionado por el artículo 34 de la Ley 1778 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Solicitar y analizar información de naturaleza pública de las entidades públicas o privadas que
ejecuten recursos del Estado o presten un servicio público, y de los sujetos obligados bajo la Ley
1712 de 2014 –Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública–, cuando sea necesario
para verificar la transparencia en el manejo de los recursos y la integridad de la administración
pública, y generar alertas tempranas, que deberá poner en conocimiento de las autoridades
competentes;

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 34 de la Ley 1778 de 2016, 'por la cual se dictan normas
sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional y se
dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la corrupción', publicada en el Diario
Oficial No. 49.774 de 2 de febrero de 2016.

- Literal derogado por el artículo 237 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1474 de 2011:

g) Solicitar ante la entidad pública contratante la revocatoria directa del acto administrativo
de adjudicación de cualquier contrato estatal cuando existan serios motivos de juicio para
inferir que durante el procedimiento precontractual se pudo haber presentado un delito o una
falta disciplinaria grave.

h) <Literal adicionado por el artículo 34 de la Ley 1778 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Dar traslado a los entes de control y a la Fiscalía General de la Nación de presuntos delitos contra
la administración pública, delitos contra el orden económico y social, o delitos contra el
patrimonio económico, así como infracciones disciplinarias o fiscales, de los que haya tenido
conocimiento, y de la documentación o evidencia conducente para la verificación de esos casos;

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 34 de la Ley 1778 de 2016, 'por la cual se dictan normas
sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional y se
dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la corrupción', publicada en el Diario
Oficial No. 49.774 de 2 de febrero de 2016.

i) <Literal adicionado por el artículo 34 de la Ley 1778 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Requerir a las comisiones regionales de moralización adelantar las investigaciones por presuntos
delitos contra la administración pública, delitos contra el orden económico y social, delitos
contra el patrimonio económico, infracciones disciplinarias o fiscales, de los que haya tenido
conocimiento; y formular recomendaciones para prevenir y atacar riesgos sistémicos de
corrupción.



Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 34 de la Ley 1778 de 2016, 'por la cual se dictan normas
sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional y se
dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la corrupción', publicada en el Diario
Oficial No. 49.774 de 2 de febrero de 2016.

CAPÍTULO VI.

POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y PEDAGÓGICAS.

ARTÍCULO 73. PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. Cada
entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia
de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre
otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas concretas para
mitigar esos riesgos, las estrategias antitrámites y los mecanismos para mejorar la atención al
ciudadano.

El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la
Corrupción señalará una metodología para diseñar y hacerle seguimiento a la señalada estrategia.

PARÁGRAFO. En aquellas entidades donde se tenga implementado un sistema integral de
administración de riesgos, se podrá validar la metodología de este sistema con la definida por el
Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la
Corrupción.

Concordancias

Decreto Ley 2106 de 2019; Art. 4

Decreto Único 1081 de 2015; Título 2.1.4

ARTÍCULO 74. PLAN DE ACCIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. A partir de la
vigencia de la presente ley, todas las entidades del Estado a más tardar el 31 de enero de cada
año, deberán publicar en su respectiva página web el Plan de Acción para el año siguiente, en el
cual se especificarán los objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los
planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus proyectos de inversión junto a
los indicadores de gestión.

A partir del año siguiente, el Plan de Acción deberá estar acompañado del informe de gestión del
año inmediatamente anterior.

Igualmente publicarán por dicho medio su presupuesto debidamente desagregado, así como las
modificaciones a este o a su desagregación.

PARÁGRAFO. Las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de
Economía Mixta estarán exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos de
inversión.

Concordancias



Decreto Ley 2106 de 2019; Art. 4

Decreto 612 de 2018   

Decreto Único 1083 de 2015; Capítulo 2.2.22.3  

Decreto 103 de 2015, Art. 10  

Decreto 1510 de 2013; Art. 4o.; Art. 5o.; Art. 6o.; Art. 7o.; Art. 158; Art. 159; Art. 160   

Directiva PRESIDENCIA 7 de 2018

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 4     

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 2 de 2013

ARTÍCULO 75. POLÍTICA ANTITRÁMITES. <Artículo derogado por el artículo 158 del
Decreto Ley 2106 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 158 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 333

Decreto Ley 19 de 2012  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1437 de 2011 :

ARTÍCULO 75. Para la creación de un nuevo trámite que afecte a los ciudadanos en las
entidades del orden nacional, estas deberán elaborar un documento donde se justifique la
creación del respectivo trámite. Dicho documento deberá ser remitido al Departamento
Administrativo de la Función Pública que en un lapso de treinta (30) días deberá conceptuar
sobre la necesidad del mismo. En caso de que dicho concepto sea negativo la entidad se
abstendrá de ponerlo en funcionamiento.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 de la
Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades
extraordinarias para que en el término de seis meses, contados a partir de la fecha de la
publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de ley para suprimir o reformar
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.

PARÁGRAFO 2o. Las facultades extraordinarias atribuidas en el presente artículo no serán
aplicables respecto de trámites relacionados con licencias ambientales.

ARTÍCULO 76. OFICINA DE QUEJAS, SUGERENCIAS Y RECLAMOS. En toda entidad



pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las
quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el
cumplimiento de la misión de la entidad.

La oficina de control interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las normas
legales vigentes y rendirá a la administración de la entidad un informe semestral sobre el
particular. En la página web principal de toda entidad pública deberá existir un link de quejas,
sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus comentarios.

Todas las entidades públicas deberán contar con un espacio en su página web principal para que
los ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por
funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que
permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el servicio público.

<Inciso derogado por el artículo 237 del Decreto 19 de 2012>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 237 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1474 de 2011:

<INCISO 4> La oficina de quejas, sugerencias y reclamos será la encargada de conocer
dichas quejas para realizar la investigación correspondiente en coordinación con el operador
disciplinario interno, con el fin de iniciar las investigaciones a que hubiere lugar.

El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la
Corrupción señalará los estándares que deben cumplir las entidades públicas para dar
cumplimiento a la presente norma.

PARÁGRAFO. En aquellas entidades donde se tenga implementado un proceso de gestión de
denuncias, quejas y reclamos, se podrán validar sus características contra los estándares exigidos
por el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la
Corrupción.

Concordancias

Decreto Único 1081 de 2015; Título 2.1.4

ARTÍCULO 77. PUBLICACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN. Sin perjuicio de lo
ordenado en los artículos 27 y 49 de la Ley 152 de 1994 y como mecanismo de mayor
transparencia en la contratación pública, todas las entidades del orden nacional, departamental,
municipal y distrital deberán publicar en sus respectivas páginas web cada proyecto de inversión,
ordenado según la fecha de inscripción en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión
nacional, departamental, municipal o distrital, según el caso.

PARÁGRAFO. Las empresas industriales y comerciales del Estado y Sociedades de Economía
Mixta estarán exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos de inversión.



Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 4.1     

ARTÍCULO 78. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Modifíquese el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, que quedará así:

Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de
desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización de
la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de
involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución,
control y evaluación de la gestión pública.

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:

a) Convocar a audiencias públicas;

b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas encaminados a
fortalecer la participación ciudadana;

c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del correcto funcionamiento de
la Administración Pública;

d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de intereses para
representar a los usuarios y ciudadanos;

e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan;

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa.

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera
permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos
establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales serán formulados por la Comisión
Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de cuentas creada por el
CONPES 3654 de 2010.

ARTÍCULO 79. PEDAGOGÍA DE LAS COMPETENCIAS CIUDADANAS. Los
establecimientos educativos de educación básica y media incluirán en su Proyecto Educativo
Institucional, según lo consideren pertinente, estrategias para el desarrollo de competencias
ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación y la responsabilidad democrática, y la
identidad y valoración de la diferencia, lo cual deberá verse reflejado en actividades destinadas a
todos los miembros de la comunidad educativa. Específicamente, desde el ámbito de
participación se orientará hacia la construcción de una cultura de la legalidad y del cuidado de los
bienes comunes.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación promoverán
programas de formación docente para el desarrollo de las competencias ciudadanas.

ARTÍCULO 80. DIVULGACIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN. Los proveedores de los Servicios de Radiodifusión



Sonora de carácter público o comunitario deberán prestar apoyo gratuito al Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en divulgación de proyectos y estrategias
de comunicación social, que dinamicen los mecanismos de integración social y comunitaria, así
como a la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la República, la Fiscalía
General de la Nación, el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y
Lucha contra la Corrupción y otras entidades de la Rama Ejecutiva con un mínimo de 15 minutos
diarios de emisión a cada entidad, para divulgar estrategias de lucha contra la corrupción y
proteger y promover los derechos fundamentales de los Colombianos.

De la misma manera los operadores públicos de sistemas de televisión, deberán prestar apoyo en
los mismos términos y con el mismo objetivo, en un tiempo no inferior a 30 minutos efectivos de
emisión en cada semana.

ARTÍCULO 81. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS
INSTITUCIONALES. El incumplimiento de la implementación de las políticas institucionales y
pedagógicas contenidas en el presente capítulo, por parte de los servidores públicos encargados
se constituirá como falta disciplinaria grave.

CAPÍTULO VII.

DISPOSICIONES PARA PREVENIR Y COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN LA
CONTRATACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 82. RESPONSABILIDAD DE LOS INTERVENTORES. Modifíquese el
artículo 53 de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así:

Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto por
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de consultoría o asesoría, como por
los hechos u omisiones que les fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades,
derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o
ejerzan las actividades de consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u
omisiones que les sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la
celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las
funciones de interventoría.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los seis (6) meses
siguientes a la expedición de esta ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-089-16 de 24 de febrero de 2016, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los vocablos 'fiscal' por
ineptitud de la demanda mediante Sentencia C-338-14 de 4 de junio de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Ley 1474 de 2011; Art. 118; Art. 119

ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin de
proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar
la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un
interventor, según corresponda.

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y
jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad
estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal
podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean
requeridos.

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato
realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad
lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de
la interventoría.

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de
supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato
principal, caso en el cual en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las
actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través
del supervisor.

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal.

PARÁGRAFO 1o. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la
capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en los contratos de obra a que
se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor
supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de selección, se
pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Concordancias



Ley 1757 de 2015; Art. 72

Decreto 1467 de 2018;  Art. 3o. (Decreto 1082 de 2015; Art. 2.2.4.1.1.10.5)

Resolución COLPENSIONES 99 de 2018

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 13.3     

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 6 de 2013; Num. 5o. Inc. 5o.        

ARTÍCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS
INTERVENTORES. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al
ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo
del contratista.

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

PARÁGRAFO 1o. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2000 <sic, es 2002> quedará
así:

No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la
entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar
como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta
gravísima omitir el deber de informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias que
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento.

PARÁGRAFO 2o. Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8o, numeral 1, con el siguiente literal:

k) <sic> <Literal CONDICIONALMENTE exequible> El interventor que incumpla el deber de
entregar información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato.

Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria
del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación administrativa correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
 por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-434-13 de 10 de julio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, 'en el entendido que, en caso de concurrencia de sanciones
de inhabilidad para contratar con el Estado, solo tendrá aplicación la más alta, siempre y
cuando se hayan impuesto por el mismo hecho.'

Adicionalmente destaca el editor:

'Los anteriores argumentos permiten apreciar que en el ordenamiento colombiano sí existen
instrumentos jurídicos a partir de los cuales es posible determinar el significado de la
expresión “hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados
como conductas punibles” contenida en el parágrafo demandado, por lo que no se aprecia que
la misma implique un desconocimiento a las exigencias de tipicidad en materia penal que se
derivan del principio de legalidad –artículo 29 de la Constitución-.

(...)

Por lo anterior, la identidad del sujeto activo y de los hechos que generan la sanción
disciplinaria prevista en el numeral 34 del artículo 48 de la ley 734 de 2002 y la inhabilidad
prevista en el parágrafo 2º del artículo 84 de la ley 1474 de 2011 –norma acusada-, no
vulnera el principio non bis in ídem –artículo 29 de la Constitución-, pues en este caso no se
presenta identidad de causa o, en otros términos, cada una de estas disposiciones, al hacer
parte de un régimen sancionatorio distinto, procura una finalidad diferente.

(...)

Sin embargo, observa la Sala que, aunque la finalidad es distinta en cada uno de estos
regímenes de responsabilidad, la consecuencia jurídica es parcialmente coincidente: la
inhabilidad para contratar con el Estado. La aplicación independiente de cada una de las
sanciones vulneraría el principio non bis in idem, por cuanto por un mismo hecho una
persona podría recibir doble sanción en la misma esfera de actuación. Piénsese en el caso de
quien es inhabilitado por 5 años para contratar con el Estado por incumplir el contrato de
interventor y, a la vez y por el mismo hecho, inhabilitado para contratar con el Estado de 1 a
20 años como consecuencia de un proceso disciplinario.

(...)

En este sentido, concluye la Corte que, en caso de que se impongan las dos inhabilidades a la
misma persona, por el mismo hecho, sólo deberá aplicarse la que implique un término de
inhabilidad más largo; es decir, sólo deberá aplicarse la sanción más gravosa, no importando
cuál de ellas –si la inhabilidad producto de la sanción contractual o la inhabilidad producto
del proceso disciplinario- haya sido impuesta primero.'

PARÁGRAFO 3o. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un
posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las
obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente responsable con este de los perjuicios
que se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al interventor.



Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de
un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias
para salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados, será responsable
solidariamente con este, de los perjuicios que se ocasionen.

PARÁGRAFO 4o. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad se
aplicará en los términos previstos en el artículo 7o de la Ley 80 de 1993, respecto del régimen
sancionatorio.

ARTÍCULO 85. CONTINUIDAD DE LA INTERVENTORÍA. Los contratos de interventoría
podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado el contrato objeto de vigilancia.
En tal caso el valor podrá ajustarse en atención a las obligaciones del objeto de interventoría, sin
que resulte aplicable lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993.

PARÁGRAFO. Para la ejecución de los contratos de interventoría es obligatoria la constitución y
aprobación de la garantía de cumplimiento hasta por el mismo término de la garantía de
estabilidad del contrato principal; el Gobierno Nacional regulará la materia. En este evento podrá
darse aplicación al artículo 7o de la Ley 1150, en cuanto a la posibilidad de que la garantía pueda
ser dividida teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del respectivo
contrato.

ARTÍCULO 86. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE
INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del
mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula
penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE,argos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-499-15 de 5 de agosto de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo .

a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad
pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y
detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de
supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la
actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la
que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en
que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma
manera;

Concordancias

Decreto Ley 440 de 2020; Art. 2  



b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias
de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la
actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a
quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá
rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de
incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se
interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se
entenderá notificada en la misma audiencia;

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá
suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario
para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier
otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la
actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier
momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento.

<Texto adicionado por el artículo 2 del Decreto Legislativo 537 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:>

Procedimientos sancionatorios. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus
COVID-19, las audiencias programadas de conformidad con el procedimiento establecido en el
presente artículo, se podrán realizar a través de medios electrónicos, los cuales deberán
garantizar el acceso de los contratistas y de quienes hayan expedido la garantía.

La entidad estatal debe elegir y garantizar los medios electrónicos y de comunicación que
utilizará, así como los mecanismos para el registro de la Información generada.

Sin perjuicio de lo anterior, el ordenador del gasto o funcionario competente podrá decretar la
suspensión de términos, inclusive los iniciados con anterioridad a la vigencia de este Decreto.

Notas de Vigencia

- Texto adicionado por el artículo 2 del Decreto Legislativo 537 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020. Estará vigente mientras se mantenga la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del
Coronavirus COVID-19.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Decreto 537 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-181-20 según Comunicado de Prensa de 17 de junio de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 145 Par. 2o.  

Decreto Legislativo 440 de 2020; Art. 2o.  

Resolución COLJUEGOS 9214 de 2020; Art. 7o.; Art. 9o.   

ARTÍCULO 87. MADURACIÓN DE PROYECTOS. El numeral 12 del artículo 25 de la Ley
80 de 1993 quedará así:

12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del contrato en el caso en que la
modalidad de selección sea contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y
proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones, según corresponda.

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en la misma oportunidad
señalada en el inciso primero, la entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños que
permitan establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta
condición será aplicable incluso para los contratos que incluyan dentro del objeto el diseño.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo derogado por el artículo 73 de la Ley 1682 de 2013>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 73 de la Ley 1682 de 2013, 'por la cual se adoptan
medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden
facultades extraordinarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.982 de 22 de noviembre de
2013.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1474 de 2011:

PARÁGRAFO 1. Para efectos de decretar su expropiación, además de los motivos
determinados en otras leyes vigentes, declárese de utilidad pública o interés social los bienes
inmuebles necesarios para la ejecución de proyectos de infraestructura de transporte.

Para estos efectos, el procedimiento para cada proyecto de infraestructura de transporte
diseñado será el siguiente:

1. La entidad responsable expedirá una resolución mediante la cual determine de forma
precisa las coordenadas del proyecto.

2. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC o la entidad competente según el caso, en
los dos (2) meses siguientes a la publicación de la resolución de que trata el numeral anterior,
procederá a identificar los predios que se ven afectados por el proyecto y ordenará registrar la
calidad de predios de utilidad pública o interés social en los respectivos registros catastrales y



en los folios de matrícula inmobiliaria, quedando dichos predios fuera del comercio a partir
del mencionado registro.

3. Efectuado el Registro de que trata el numeral anterior, en un término de seis (6) meses el
IGAC o la entidad competente, con cargo a recursos de la entidad responsable del proyecto,
realizará el avalúo comercial del inmueble y lo notificará a esta y al propietario y demás
interesados acreditados.

4. El avalúo de que trata el numeral anterior deberá incluir el valor de las posesiones si las
hubiera y de las otras indemnizaciones o compensaciones que fuera del caso realizar por
afectar dicha declaratoria el patrimonio de los particulares.

5. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para determinar el valor del precio de
adquisición o precio indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios en los procesos de
enajenación voluntaria y expropiación judicial y administrativa, teniendo en cuenta la
localización, las condiciones físicas y jurídicas y la destinación económica de los inmuebles.

6. Los interesados acreditados podrán interponer los recursos de ley en los términos del
Código Contencioso Administrativo contra el avalúo del IGAC o de la entidad competente.

7. En firme el avalúo, la entidad responsable del proyecto o el contratista si así se hubiere
pactado, pagará dentro de los tres (3) meses siguientes, las indemnizaciones o
compensaciones a que hubiere lugar. Al recibir el pago el particular, se entiende que existe
mutuo acuerdo en la negociación y transacción de posibles indemnizaciones futuras.

8. Efectuado el pago por mutuo acuerdo, se procederá a realizar el registro del predio a
nombre del responsable del proyecto ratificando la naturaleza de bien como de uso público e
interés social, el cual gozará de los beneficios del artículo 63 de la Constitución Política.

9. De no ser posible el pago directo de la indemnización o compensación, se expedirá un acto
administrativo de expropiación por parte de la entidad responsable del proyecto y se realizará
el pago por consignación a órdenes del Juez o Tribunal Contencioso Administrativo
competente, acto con el cual quedará cancelada la obligación.

10. La resolución de expropiación será el título con fundamento en el cual se procederá al
registro del predio a nombre de la entidad responsable del proyecto y que, como bien de uso
público e interés social, gozará de los beneficios del artículo 63 de la Constitución Política.
Lo anterior, sin perjuicio del derecho de las personas objeto de indemnización o
compensación a recurrir ante los Jueces Contencioso Administrativos el valor de las mismas
en cada caso particular.

11. La entidad responsable del proyecto deberá notificar a las personas objeto de la
indemnización o compensación que el pago de la misma se realizó. Una vez efectuada la
notificación, dichos sujetos deberán entregar el inmueble dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes.

12. En el evento en que las personas objeto de indemnización o compensación no entreguen
el inmueble dentro del término señalado, la entidad responsable del proyecto y las
autoridades locales competentes deberán efectuar el desalojo dentro del mes siguiente al
vencimiento del plazo para entrega del inmueble.



13. El presente parágrafo también será aplicable para proyectos de infraestructura de
transporte que estén contratados o en ejecución al momento de expedición de la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 73 de la Ley 1682 de 2013>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 73 de la Ley 1682 de 2013, 'por la cual se adoptan
medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden
facultades extraordinarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.982 de 22 de noviembre de
2013.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1474 de 2011:

PARÁGRAFO 2. El avalúo comercial del inmueble requerido para la ejecución de proyectos
de infraestructura de transporte, en la medida en que supere en un 50% el valor del avalúo
catastral, podrá ser utilizado como criterio para actualizar el avalúo catastral de los inmuebles
que fueren desenglobados como consecuencia del proceso de enajenación voluntaria o
expropiación judicial o administrativa.  

Notas del Editor

- El editor destaca que los parágrafos 1o. y 2o. de este artículo estaban incluidos dentro del
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014, Ley 1450 de 2011,  como artículo 83.

ARTÍCULO 88. FACTORES DE SELECCIÓN Y PROCEDIMIENTOS DIFERENCIALES
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR. Modifíquese el
numeral 2 del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007 en el siguiente sentido:

“2. La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y
económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los
pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la
favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los
contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la
consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los
organismos consultores o asesores designados para ello.

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la
oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas:

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas
señaladas en el pliego de condiciones; o

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de
costo-beneficio para la entidad.

PARÁGRAFO. Adiciónese un parágrafo 6o en el artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 del
siguiente tenor:



“El Gobierno Nacional podrá establecer procedimientos diferentes al interior de las diversas
causales de selección abreviada, de manera que los mismos se acomoden a las particularidades
de los objetos a contratar, sin perjuicio de la posibilidad de establecer procedimientos comunes.
Lo propio podrá hacer en relación con el concurso de méritos”.

ARTÍCULO 89. EXPEDICIÓN DE ADENDAS. El inciso 2o del numeral 5 del artículo 30 de
la Ley 80 de 1993 quedará así:

“Cuando lo estime conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural
de posibles oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no
superior a la mitad del inicialmente fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de
los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera
para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en
días hábiles y horarios laborales”.

ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. <Artículo
modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Quedará
inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas:

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o
varios contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años;

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2)
contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años;

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación
del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el
Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades
públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando
a ello haya lugar.

PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de
sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades
de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-081-14 de 12 de febrero de 2014, Magistrado Ponente Dr.
Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1147 de 2011:

ARTÍCULO 90. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las siguientes
conductas:

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o
varios contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales;

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2)
contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales;

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la
inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de
acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se
hará explícita en el texto del respectivo certificado.

PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios
de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha
declaratoria.

ARTÍCULO 91. ANTICIPOS. En los contratos de obra, concesión, salud, o los que se
realicen por licitación pública, el contratista deberá constituir una fiducia o un patrimonio
autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, con el fin de
garantizar que dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato
correspondiente, salvo que el contrato sea de menor o mínima cuantía.

El costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por el contratista.

PARÁGRAFO. La información financiera y contable de la fiducia podrá ser consultada por los
Organismos de Vigilancia y Control Fiscal.

Concordancias

Decreto 1510 de 2013; Art. 35

ARTÍCULO 92. CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS. Modifícase el inciso primero
del literal c) del numeral 4 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así:

c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan



relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de
conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia
pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de Economía
Mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro
conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales
sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen
en procesos de licitación pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los
numerales 1 y 2 del presente artículo.
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